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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Correos.—No habiendo tenido re
sultado por falla de licitadores, la su
basta verificada el l.° del actual para 
contratar el servicio de las conduccio
nes del correo diario entre esta ciudad 
y los pueblos de Andraix, Sóller, Al
cudia, Manacor y Llummayor, se 
anuncia otra nueva para el 28 de este 
mes á las doce del dia en virtud de real 
orden de 21 del próximo pasado: la 
que tendrá lugar en este gobierno de 
provincia con arreglo á las condiciones 
contenidas en los pliegos que se inser
tan á continuación, para conocimiento 
de los que quieran interesarse en aquel 
servicio.—Palma 4 de setiembre de 
1857.—Leandro Villar.

Condiciones bajo las cuales ha de sa
carse á pública subasta la conducción 
del correo diario de ida y vuelta en
tre Palma y Andraix.

1. a El contratista se obligará á 
conducir diariamente la corresponden
cia y periódicos desde Palma á An
draix y vice versa.

2. a La distancia que media entre 
dichos puntos se correrá en tres horas 
con arreglo al itinerario que rigió para 
la subasta anterior sin perjuicio de las 
alteraciones que en lo sucesivo acuerde 
la Dirección, por considerarlo conve
niente al servicio.

3. a Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de veinte reales ve
llón por cada inedia hora, y á la ter
cera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además di

cho contratista los perjuicios que se 
originen al Estado.

4. a Para el buen desempeño de es
ta conducción deberá tener el contra
tista el suficiente número de caballerías 
mayores situadas en los puntos mas 
convenientes de la linea á juicio del 
administrador principal de correos de 
Palma.

5. a Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de i 
postas vigente.

6. a Contratado el servicio, no se ' 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar : 
sin previo permiso del Gobierno.

7. a Si por faltar el contratista á 1 
cualquiera de las condiciones estipula- ¡ 
das se irrogasen perjuicios á la Admi- 
nistracion, ésta para el resarcimiento 
podrá ejercer su acción contra la fian- ¡ 
za y bienes de aquel.

8. a La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal citada.

9. a El contrato durará dos años 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, y cuyo día se fijará 
al comunicar la aprobación superior 
de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda pro
cederse á nueva subasta; pero si en es
ta época existiesen causas que impidie
sen verificarlo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita 
tres meses mas bajo el mismo precio 
y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este 
contrato fuere necesario aumentar ó 
disminuir las espediciones, variar ó 
suspender en parle la línea designada, 
y dirigir la correspondencia por otro 
ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variacio
nes sin derecho á indemnización algu
na: pero si de la variación resultare 

aumento de distancias, el gobierno de
terminará el abono por cuenta del Es
tado de lo que corresponda á prorata. 
Si la línea se variase del lodo, el con
tratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince dias siguientes al 
en que se le dé el aviso si se convie
ne ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en 
la Gacela, en el Boletín olicial de la 
provincia de las Islas Baleares y por 
los demás medios acostumbrados, y ten
drá lugar ante el Gobernador civil 
de dicha provincia asistido del Admi
nistrador principal de Correos del 
mismo punto el dia 28 de setiembre 
próximo á la hora y en el local que se
ñale dicha autoridad.

13. El tipo máximo para el rema
te será la cantidad de seis mil seiscien
tos reales vellón anuales, no pudien- 
do admitirse proposición que esceda de 
esta suma.

14. Para presentarse como licita- 
dor será condición precisa depositar 
previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia como 
dependencia de la Caja general de De- 
pósito^, la suma de quinientos cin
cuenta reales vellón en metálico, la 
cual concluido el acto del remate se
rá devuelta á los interesados, menos 
la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garan
tía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y en ella se fijará la 
cantidad por que el licilador se com
promete á prestar el servicio de que se 
trata. Estas proposiciones se presen
tarán en el acto de la subasta, acredi
tando al mismo tiempo el depósito de 
que habla la condición anterior.

16. A cada proposición acompa
ñará en distinto pliego, también cer
rado y con el mismo lema, otra con 
la firma y domicilio del proponente.

17. Para estender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc- 
»cion del correo diario desde Palma á 
«Andraix y vice versa, por el precio 
«de reales anuales, bajo las condi- 
«ciones contenidas en el pliego aproba
do por S. M.» Toda proposición que no 
se halle redactada en estos términos, 
ó que contenga modificación ó claúsu- 
las condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se estenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el espediente al 
gobierno.

19. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó mas, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero solo en
tre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empale.

20. Hecha la adjudicación por la 
superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y de una 
copia para la Dirección general de 
Correos.

21. El mismo rematante quedará 
sujeto á lo que previene el artículo 5.° 
del Real decreto de 27 de febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le 
señale.

22. Será de cuenta del contratis
ta conservar en buen estado las male
tas en que se conduzca la correspon
dencia, y preservar esta delahumedad 
y deterioro.

23. El contratista no podrá con
ducir en sus caballerías, viageros, 
mercancias ni encargos; y si prefirie
se hacer el servicio en carruages, es
tos deberán sugelarse al diseño que fa
cilitará la Dirección, para conducir so
lamente la correspondencia pública 
y periódicos.
* 24. Será requisito indispensable
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que los conductores de la citada cor
respondencia pública sepan leer y escri
bir. Madrid 19 de agosto de 1857.— 
Es copia.—El subsecretario—Gil. 1

Con liciones bajo las cuales ha de sa
carse á pública subasta la conducción 
del correo diario de ida y vuelta entre 
Palma y Soller.

1 .a El contratista se obligará á con
ducir diariamente la correspondencia 
y periódicos desde Palma á Soller y 
vice versa.

2 .a La distancia que media entre 
dichos puntos se correrá en tres ho
ras con arreglo al itinerario que rigió 
en la subasta última sin perjuicio de las 
alteraciones que en lo sucesivo acuerde 
la Dirección, por considerarlo conve
niente al servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de veinte reales ve
llón por cada media hora, y á la ter
cera falla de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando ademas di
cho contratista los perjuicios que se ori
ginen al Estado.
' 4.a Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el suficiente número de caballerías ma
yores situadas en los puntos mas con
venientes de la linca á juicio del Ad
ministrador principal de correos de 
Palma.

5 .a Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento de 
Postas vigente.

6 .a Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 1 
sin prévio permiso .del Gobierno.

7 .a Si por fallar el conlralista á 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, ésta para el resarcimiento 
podrá ejercer su acción contra la fianza 
y bienes de aquel.
* 8.a La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal referida.

9. a El contrato durará dos años 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

10. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda pro
cederse á nueva subasta; pero si en 
esta época existiesen causas que impi
diesen verificarlo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita 
tres meses mas bajo el mismo precio y 
condiciones.

11. Si durante el tiempo de este 
contrato fuere necesario aumentar ó 
disminuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada, 
y dirigir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del con
tratista los gastos de estas variaciones 
sin derecho á indemnización alguna; 
pero si de la variación resultare au
mento de distancias, el Gobierno de
terminará el abono por cuenta del Es
tado de lo que corresponda á prorata. 
Si la línea se variase del todo, el con
tratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince dias siguientes al 
en que se le dé el aviso si se conviene 
ó no á continuar el servicio por la nue
va línea que se adopte. 

correspondencia y periódicos.
24. Será requisito indispensable 

que los conductores de la correspon
dencia pública sepan leer y escribir. 
Madrid 19 de agosto de 1857.—Es co
pia.—El Subsecretario—Gil.

12. La subasta, se anunciará en la < 
Gacela, en el Boletín oficial de la pro
vincia de las islas Baleares y por los < 
demas medios acostumbrados, y tendrá < 
lugar ante el Gobernador de ella asis- ’ 
tidodel Administrador principal de cor
reos del mismo punto, el dia 28 de se
tiembre próximo á la hora y en el lo
cal que señale dicha autoridad.

13. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 6,500 reales 
vellón anuales, no podiendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como Imita
dor será condición precisa depositar 
previamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia como 
dependencia de la Caja general de De
pósitos, la suma de 458 reales vellón 
en metálico, la cual concluido el acto 
del remate será devuelta á los intere
sados, monos la correspondiente al me
jor postor, que quedará . en depósito 
para garantía del servicio á que se obli
ga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y en ellas so fijará la 
cantidad porque el licitador se compro
mete á prestar el servicio do que se tra
ta. Estas proposiciones se presentarán en 
el acto de la subasta, acredilandoal mis
mo tiempo el depósito de que habla la 
condic’on anterior.

16. A cada proposición acompa- j 
ñará en distinto pliego, también cer
rado y con el mismo lema, otra con la 
firma y domicilio, del proponente.

17. Para estender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 
«Meobligo á desempeñarla conducción 
»del correo diario desde Palma á Soller 
»y vice versa, por el precio de 
«reales anuales, bajo las condicio- 
»nes contenidas en el pliego aprobado 
»por S. M. « Toda proposición que no 
se halle redactada en estos términos, ó 
que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose éste en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente be
neficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por es
pacio de media hora, pero solo entre 
los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empale.

20. Hecha la adjudicación por la 
superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y (le una 
copia para la Dirección general de cor
reos

21. El mismo rematante quedará 
sujeto álo que previene el artículo 5." 
del Real decreto de 27 de febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le se
ñale.

22. Será de cuenta del contratista 
conservar en buen estado las maletas 
en que se conduzca la correspondencia, 
y preservar esta de la humedad y de
terioro. ,

23. El contratista no podrá con
ducir en sus caballerías viageros, mer
cancías ni encargos; y si prefiriese ha
cer el servicio en camiages, estos de
berán sujetarse al diseño que facilitará 
la Dirección para llevar solamente la

Condiciones bajo las cuales ha de sa
carse á pública subasta la conducción 
del correo diario de ida y vuelta entre 
Palma y Alcudia.

1 .a El conlratistase obligaráá con
ducir diariamente la correspondencia 
y periódicos desde Palma á Alcudia y 
vice versa.

2 .a La distancia que media entre 
dichos puntos estreñios se correrá en 
siete horas con arreglo al itinerario que 
rige en la subasta última sin perjuicio 
de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección, por considerarlo 
conveniente al servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas 
no sejuslifiquen debidamente se exigi
rá al contratista en el papel correspon
diente la mulla de cuarenta reales ve
llon porcada media hora, y á la lerce- : .

‘ ; sion del contrato.ra falla de esta especie podrá rescindir
se el contrato, abonando además dicho 
contratista los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el contra- ¡ 
lista el suficiente número de caballe
rías mayores situadas en los puntos । 
mas convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de correos 
de Palma.

5 .a Será obligación del contratista 
correr los estraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento de 
P.oslas vigente.

6 .a Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el conlralista á 
cualquiera de las condiciones estipula
das se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, ésta para el resarcimiento 
podrá ejercer su acción contra la fian
za y bienes de aquel.

8 .a La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal.

9 .a El contrato durará dos años 
contados desde el dia en que dé princi
pio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la 
subasta. •

10 . Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará el conlralista á la 
Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda pro- : 
cederse á nueva subasta; pero si en es- - 
ta época existiesen causas que impidie- i 
sen verificarlo, el contratista tendrá
obligación de continuar por la tácita 
tres meses mas bajo el mismo precio y 
condiciones

11 . Si durante el tiempo de este 
contrato fuere necesario aumentar ó 
disminuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada, 
y dirigir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del con
tratista los gastos de estas variaciones 
sin derecho á indemnización alguna; 
pero si de la variación resultare au- 
menlo de disi ncias, el Gobierno de
terminará el abono por cuenta del Es
tado de lo que corresponda á prorata. 
Si la línea se variase del todo, el con
tratista denerá contestar dentro del tér
mino de los quince dias siguientes al 
en que se le dé el aviso si se conviene

ó no á continuar el servicio-por la nue
va línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la 
Gacela, en el Boletín oficial de la pro
vincia de las Islas Baleares y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá 
lugar ante el Gobernador de ella asis
tido del Administrador principal de 
Correos del mismo punto, el dia 28 de 
setiembre próximo á la hora y en el 
local que señale dicha autoridad.

13. El tipo máximo para el rema
te será la candidad de trece mil dos
cientos reales vellón anuales, no po
diendo admitirse proposición que ex
ceda de esta suma.

14. Para presentarse como lidia
dor será condición precisa depositar 
previamente en a Tesorería de Hacien
da Pública como dependencia de la Ca
ja general de Depósitos, la suma de mil 
cien reales vellón en metálico; la cual
concluido el acto del remate será de
vuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que que
dará en deposito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclu-

lo. Las proposiciones se bar n
en pliegoscerrados, y en ellas se fijará 
la cantidad por que el lidiador se com
promete á prestar el servicio de que se 
trata. Estas proposiciones se presenta
rán en el acto de la subasta, acreditan
do al mismo tiempo el depósito de que 
habla la condición anterior.

16. A cada preposición acompaña
rá en distinto pliego, también cerrado 
y con el mismo lema, otra con la firma 
y domicilio del proponente.
" 17. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 
«Me obligó ádesempeñar la conducción 
»del correo diario desde Palma á Alcu- 
»dia y vice versa, por el precio de 
» reales anuales, bajo las condicio- 
»nes contenidas en el pliego aprobado 
por S. M. «Toda proposición que no se 
halle redactada en estos términos, ó 
que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose éste en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remi
tirá inmediaménte el expediente al Go
bierno.

19. Si de la comparación resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó 
mas, se abrirá en el acto nueva licita
ción á la voz por espacio de media ho
ra, pero solo entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el 
empale.

20. Hecha la adjudicación por la 
superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y de una 
copia para la Dirección general de 
Correos. r

21. El mismo rematante quedará 
sujeto á lo que previene el artículo 
5.° del Real decreto de 27 de febrero 
de 1852 si no cumpliese las condicio
nes que deba llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se 
le señale.

22. Será de cuenta del contratista 
conservar en buen estado las maletas 
en que se conduzca la correspondencia, 
y preservar esta de la humedad y 
deterioro. ,

23. El contratista no podrá con
ducir en sus caballerias viagerqs, mer
cancías ni encargos y si prefiriese ha-
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cerel servicio en carruages, estos de
berán sujetarse al diseño que facilitará 
la Dirección para llevar solamente la 
correspondencia y periódicos.

24 Será requisito indispensable que
los conductores de la correspondenciaIOS CUUUULIUI UD uu vvi i v.'pvuui uviu 

pública sepan leer y escribir. Madrid 19 
de agosto de 1857.—Es copia.—El 
subsecretario—Gil.

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacarse á pública subasta la conduc
ción del correo diario de ida y vuelta 
entre Palma y Manacor.

1 ,a El contratista se obligará ií con
ducir diariamente la correspondencia 
y periódicos desde Palma á Manacor y 
vice versa.

2 .a La distancia que media entre 
dichos puntos estremos se correrá en 
siete horas con arreglo al itinerario que 
rigió en la última subasta sin perjuicio 
de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección, por considerar
lo conveniente al servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente se exigi
rá al contratista en el papel correspon
diente la mu i la de cuarenta reales ve
llón por cada media hora, y á la ter
cera falla de esta especie podrá res
cindirse el contrato abonando ademas 
dicho contratista los perjuicios que se 
originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de es
ta conducción deberá tener el contra
tista el suficiente número de caballe
rías mayores situadas en los puntos mas 
convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de 
Palma.

5 .a Será obligación del contratis
ta correr los eslraordinarios del ser
vicio que ocurran, cobrando su impor- 

. te al precio establecido en el reglamen
to de Postas vigente.

6 .a Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

I? Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipula
das se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, ésta para el resarcimiento 
podrá ejercer su acción contra la fian
za y bienes de aquel.

8 .a La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal.

9 .a El contrato durará dos anos 
contados desde el dia en que dé princi
pio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

10. Tres meses antes de finalizar ¡ 
dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda pro
cederse á nueva subasta; pero si en 
esta época existiesen causas que impi
diesen verificarlo, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tá
cita tres meses mas bajo el mismo pre
cio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este 
contrato fuere necesario aumentar ó 
disminuir las espediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada, y 
dirigir la correspondencia por otro u 
otros puntos, serán de cuenta del con- I 
tralisla los gastos de estas variaciones 
sin derecho á indemnización alguna; pe-

variación resultare au- 
distancias, el Gobierno 
el abono por cuenta

ro si de la 
mentó de
determinará .
del Estado de lo (jue corresponda uei üsiauo ue iu ^|uu uvuyopvuuu j r--
á prorata. Si la línea se variase del I •deterioro.

lodo, el contratista deberá contestar 
dentro del término de los quince dias 
siguientes al en que se le dé el aviso 
si se conviene ó no á continuar el ser
vicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la 
Gaceta, en el Boletín oficial de la pro
vincia de las Islas Baleares, y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá 
lugar ante el Gobernador de ella asis
tido del Administrador principal de 
Correos del mismo punto, el dia 28 de 
setiembre próximo á la hora y en el 
local que señale dicha autoridad.

13. El tipo máximo para el rema
te será la cantidad de once mil reales 
vellón anuales, no pudiendo admitirse 
proposición que escoda de esta suma.

14. Para presentarse como licila- 
dor será condición precisa depositar 
préviamente en laTesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como do 
pendencia de la Caja general de Depó- | 
sitos, la suma de nuevecicntos veinte í 
reales vellón en metálico, la cual con- ! 
cluido el acto del remate será devuel- I 
ta á los interesados, menos la corres
pondiente al mejor postor, que queda- . 
rá en depósito para garantía del serví- i 
cío á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y en ellas se fijará la 
cantidad porque el licitador se com
promete á prestar el servicio de que se 
trata. Estas proposiciones se presenta
rán en el acto de la subasta, acreditan
do al mismo tiempo el depósito do que 
habla la condición anterior.

16. A cada proposición acompaña
rá en distinto pliego, también cerrado 
y con el mismo lema, otra con la firma 
y domicilio del proponente.
‘ 17. Para eslender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: «Me 
«obligo á desempeñar la conducción 
«del correo diario desde Palma á Mana- 
«cor y vico versa, por el precio de 
» "reales anuales, bajólas condicio- 
«nes contenidas en el pliego aprobado 
«porS. M.»Toda proposición que no 
se halle redactada en estos términos, ó 
que contenga modificación ó cláusulas, 
condicionales será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se eslenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el espediente al 
gobierno.

19. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente be- ¡ 
neficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por es
pacio de media hora, pero solo entre 
los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la 
superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y de una 
copia para la Dirección general de'Cor
reos. ,

21. El mismo rematante quedara 
sujeto á lo que previene el artículo 5.° 
del Real decreto de 27 de febrero de 
1852 sino cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que ésta 
tenga efecto en el término que se le se
ñale. .

22. Será de cuenta del contratista 
conservar en buen estado las maletas 
en que se conduzca la corresponden
cia, y preservar ésta de la humedad y

23. El contratista no podrá condu
cir en sus caballerías viajeros, mer- 
cancias ni encargos; y si prefiriese ha
cer el servicio en carruages, estos de
berán sugetarse al diseño que facilitará 
la Dirección para llevar solamente la 
correspondencia y periódicos.

24. Será requisito indispensable 
que los conductores de la citaja corres
pondencia fiúblicasepan leer y escribir. 
Madrid 19 de agosto de 1857.—Es co
pia . —El su bsecre lar i o—Gil.

Condiciones bajo la cuales ha de sa
carse á pública subasta la conducción 
del correo diario de ida y vuelta entre 
Palma y Llummayor. , ,

1 .a * El contratista se obligará á con
ducir diai-iamente la correspondencia y 
periódicos desde Palma á Llummayor 
y vico versa.
' 2.a La distancia que media entre 
dichos puntos se correrá en dos horas 
y treinta minutos con arreglo al itine
rario que rigió en la subasta última 
sin perjuicio de las alteraciones que en 
So sucesivo acuerde la Dirección, por 
considerarlo conveniente al servicio.

3 .a Por ios retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente se exigi
rá al contratista en el papel correspon
diente la multa de veinte reales vellón 
por cada media hora, y á la tercera 
falta de osla especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando ademas dicho 
contratista los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de es
ta conducción deberá tener el contra
tista el suficiente número de caballe
rías mayores situadas en los puntos 
mas convenientes de la línea que de
signe el Administrador principal de 
Correos de Palma.

5 .a Será obligación del contratis
ta correr los extraordinarios del servi
cio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento 
de Postas vigente.

6 .a Contratado el servicio, no se 
¡ podrá subarrendar, ceder ni traspasar 

sin prévio permiso del Gobierno.
7 .a Si por faltar el contratista á 

cualquiera de las condiciones estipula
das se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta para el resarcimiento 
podrá ejercer su acción contra la fian
za v bienes de aquel.

8 .a La cantidad en que quede re-
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Adinin istración pri ncipal.

9. a El contrato durará dos años 
contados desde el dia en que dé princi
pio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de 
la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda pro
cederse á nueva subasta; pero si en es
ta época existiesen causas que impi
diesen verificarlo, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tá
cita tres meses mas bajo el mismo pre
cio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este 
contrato fuere necesario aumentar ó 
disminuir las expediciones, variar ó 
suspender en parle la línea designada, 
y dirigir la correspondencia por otro 
ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas varia
ciones sin derecho á indemnización al
guna; pero si de la variación resulta- 

I re aumento do distancias, el Gobierno

determinará el abono por cuenta del 
Estado de lo que corresponda á pro
rata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro 
del término de los quince dias siguien
tes al en que se le dé el aviso si se 
conviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la 
Gacela, en el Bolelia ojicial de la pro
vincia de las Islas Baleares, y por los 
demas medios acostumbrados, y ten
drá lugar ante el Gobernador de ella 
asistido del Administrador principal do 
Correos del mismo punto, el dia 28 
de setiembre próximo á la hora y en 
el local que señale dicha autoridad. ,

13. El tipo máximo para el rema
te será la cantidad de cuatro mil cua
trocientos reales vellón anuales, no 
podiendo admitirse proposición que ex
ceda de esta suma. , .

14. Para presentarse como licita- 
dor será condición precisa depositar 
préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia co
mo dependencia de la Caja general de 
Depósitos, la suma de trescientos se
tenta reales vellón en metálico, la cual 
concluido e' acto del remate será de
vuelta á los interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garaniia del 
servicio á que se obliga hasta la con
clusión del contrato. ,

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y en ellas se fijará 
la cantidad por que el licitador se com
promete á prestar el servicio de que se 
trata. Estas prop'osiciones so presenta
rán en el acto do la subasta, acredi
tando al mismo tiempo el depósito de 
que habla la condición anterior.

1G. A cada proposición acompa
ñará en distinto pliego, también cerra
do y con el mismo lema, otra con lá 
firma y domicilio del proponente.

n/ Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 
«Me obligo á desempeñar la conduc- 
»cion del correo diario desde Palma á 
»Llummayor y vice versa, por elpre- 
»cio de reales anuales, bajo las 
«condiciones contenidas en el pliego 
«aprobado por S. M.» Toda proposi
ción que no se halle redactada en es
tos términos, ó que contenga modifi
cación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio do la apro- 
cion superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Go
bierno. •

19. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente be
neficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espa
cio de media hora, pero solo entre los 
autores de las propuestas que hubiesen 
causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la 
superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y de una 
copia para la Dirección general de 
Correos. ,

21. El mismo rematante quedará 
sujeto á lo que previene el art. 5." del 
Real decreto de 27 de febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista
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conservar en buen estado las maletas' 
en que se conduzca la corresponden
cia, y preservar esta de la humedad y 
deterioro.

23. El contratista no podrá con
ducir en sus caballerías, viajeros, mer- 
cancias ni encargos; y si prefiriese ha
cer el servicio en carruajes, estos de
deberán sujetarse al diseño que faci
litará la Dirección para llevar sola
mente la correspondencia y periódicos.

24. Será requisito indispensable 
que los conductores de la citada corres
pondencia pública sepan leer y escri
bir. Madrid 19 de agosto de 1857.— 
Es copia.=E1 Subsecretario. =Gil.

Núm.° 361.

(De la Gacela del 28 de agosto.)

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Exmo Sr.: El servicio del correo 
diario á todos los pueblos de la provin
cia de Madrid por cuenta del Estado 
empezará el dia l.° de setiembre próc- 
simo, cumpliendo así lo prevenido en 
las Reales órdenes de 27 de junio y 28 
de julio últimos. Al ponerlo en conoci
miento de V. E. acompaño adjuntas 
una comparación del servicio que hoy 
existe con el que ha de establecerse; 
una demostración del mayor coste que 
ocasiona la reforma y la carta de cor
reos y postasque se ha trazado con la 
amplitud que se da á las comunicacio
nes para transmitir la correspondencia, 
quedando en estudio las provincias li
mítrofes de Segovia y Guadalajara.

Madrid, 26 de agosto de 1857.— 
Exmo Sr.—Luis Manresa.

Demostración del aumento de coste que 
produce el establecimiento del correo 
diario á lodos los pueblos de la pro- 
vinica de Madrid.

Reales vellón.

SESA nSFA- 
CIAN....{

Por personal y ma
terial de estafetas 71,670

Por id. de carterías. 800
Por seis conduccio

nes montadas.  15,860
88,330

- Por personal y ma
L terial de estafetas 69,470

c o s t a h A e l  i Por id. de carterías. 13,000f 
n u e v o  sen- ' Por ocho conduccio- • 228,850 
vicio....... j nes montadas....... 50,4201

f Por 112 id. por pea- * 
toncS.............93,960

Se aumentan............................. 140.320
Se deducen por la supresión de. la con

ducción de Illeseas é Toledo..........  6,000

Aumento para el presupuesto del Es
tado.................................................... 134,320

Rebajando por lo que en la actualidad 
pagan los pueblos á sus peatones y 
\erederos, consignados en los presu
puestos municipales........................ 58,811

Queda reducido el aumento por 
la reforma á...........................73,709

Nota. Debe temerse presente que, 
no solo se aumentan cuatro expediciones 
semanales á los pueblos que no tienen 
correo diario, sino que hay muchos 
que solo disfrutaban dos y una, así 
como también bastante número en que 
no había establecido servicio alguno, y 
en que la Autoridad y los vecinos con
currían á sacar su correspondencia á 
las estafetas cuando lo lenian por con
veniente.

Comparación del servicio de correos que 
existía en la provincia de Madrid con 
el que se establece á consecuencia de 
lo prevenido en Real orden de 21 de 
julio último.

Estafe
tas

Conduc
ciones. 

Carie- monta
rías. das.

Existían....... 26 1
Se establecen 22 30

Existían....... 4 »
Se establecen i » 29

Idem 
por 

pea
tones.

112

«
112

MINISTERIO DE FOMENTO.

Agricultura.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D.G.) 
se ha enterado con la mayor satisfac
ción de la noticia participada por la 
Junta directiva de la Exposición de 
Agricultura, referente á que la Socie
dad económica de Cádiz ha remitido 
dos medallas de oro y dos de bronce 
para que las adjudique á las pérsonas 
que tenga á bien, como premios de ho
nor á la industria agrícola, ofreciéndo
la ademas dos títulos de socio de mérito 
para que oportunamente sean extendi
dos á favor de los individuos que de
signe. En su consecuencia se ha servi
do disponer S. M. que se den á la So
ciedad referida las cumplidas gracias 
que merece su delicado obsequio.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos oportunos. Dios 
guardeáV. I. muchos años. Madrid 
27 de agosto de 1857.—Moyano.— 
Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

limo. Sr.: Vístala comunicación de 
la Compañía del ferro-carril de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, en que ofrece 
conducir grátis los objetos que se pre
senten con destino á la Exposición de 
Agricultura, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que se la den las 
debidas gracias por tan laudable gene
rosidad, y que para su satisfacción y 
conocimiento de los Gobernadores, Co
misiones y particulares que puedan 
utilizarse de este importante auxilio, 
se publique en la Gacela la presente 
disposición. Los conductores de los ga
nados, ú objetos, deberán exhibir á los 
Jefes ó dependientes de dicha Compa
ñía, siempre que estos lo exijan, los 
documentos, que autorizados por los 
Gobernadores ó Alcaldes respectivos 
acrediten la remesa con el mencionado 
destino, y en caso de que por cual
quiera causa no se acompañen dichos 
documentos, solose entregarán los ob
jetos en Madrid á la persona que señale 
la Junta directiva de la Exposición, á 
fin de que los acompañé hasta el local 
designado; todo sin perjuicio de que la 
expresada Compañía ejerza la vigilan
cia que estime conveniente para que á 
la sombra de este beneficio no se come
tan abusos, cuyo solo intento, que no 
es de esperar, seria castigado con el 
mayor rigor.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos oportunos. 
Dios guarde áV. I. muchos años. Ma
drid 27 de agosto de 1857.—Moyano. 
—Sr Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Núm.° 362.

(De la Gaceta del 29 de agosto.) 

RECTIFICACION.

Habiéndose cometido una equivoca
ción en los estados publicados ayer por 

la Dirección general de Correos, se 
insertan de nuevo á continuación.

Co mpa r a c ió n del servicio de correos 
que existia en la provincia de Ma
drid con el que se establece á conse
cuencia de lo prevenido en Real orden 
de 2.1 de junio último.

DEMOSTRACION del aumento de coste que produ
ce el establecimiento del correo diario á todos 
los pueblos de la provincia de Madrid.

Esta
fetas.

Carte
rías.

Con
duc
ciones 
monta

das

Idem 
por 

peato
nes.

Existían.............. 1 6
Se establecen. . 22 30 8 112

Se disminuyen. 4 « (( ((
Se aumentan. . « 29 2 112

Reales vellón.

, Por personal y ma- x 
i terial de estafetas. 71,670 i

• s e s a t is - ’ Por id. de earle-
' FACIAN. 1 rías........................ SCO? 88.330

I Por seis comí icio- i
' nos montadas. . . 15,860''
Por personal y ma- 

i terial de estafetas. 69, 4701 
c o s t a r a  t Por id. de carterías. 13,000f 
e l  NUEVO • Por ocho conduc- , 228.830
si «v ic io . I ciones Amontadas. 30,420i

f Por 112 id. por pea- ’ 
. Iones..................... 95,960

Se aumentan...................... 140,320
Se deducen por la supresión de la con

ducción de illeseas b Toledo.........  6.000

Aumento para el presupuesto del Estado. 134,320 
Rebajando por lo que en la actualidad 

pagan los pueblos ajsus peatones y 
verederos, consignado en los presu
puestos municipales............ ... . . • 58,811

Queda reducido el aumento por la 
reforma á................................ 73,709

NOTA. Debe tenerse presente que, 
no solo se aumentan cuatro espedicio- 
nes semanales á!los pueblos que no tie
nen correo diario, sino que hay mu
chos que solo disfrutaban dos y una, 
así como también bastante número en 
que no había establecido servicio algu
no, y en que la Autoridad y los veci
nos concurrían á sacar su correspon
dencia á las estafetas cuando lo tenían 
por conveniente.

Núm.° 363.

Vigilancia.—Circular. — Los seño
res Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil)y [dependien
tes del ramo de vigilancia procederán 
á averiguar si en su respectivo dis
trito existen los paisanos D. Juan Gil 
Espinosa y D. Miguel Euciso vecinos 
de la ciudad deAndújar. y en caso de 
ser habidos los pondrán á disposición 
del Exmo. Sr. Capitán general de estas 
islas que los reclama. Palma 4 de se
tiembre de 1857.—Leandro Villar.

Núm.° 364.

INTENDENCIA MILITAR DE LAS
ISLAS BALEARES.

, Anuncio.

Debiendo procederse en virtud de 
orden del Exmo. Sr. Intendente ge
neral militar de 27 de agosto próxi
mo pasado á contratar las ropas cor
respondientes á mil camas que consis
ten en 3,000 mantas, 5,000 sábanas, 
1,200 jergones y 1,500 cabezales con 
arreglo al pliego de condiciones, se 
convoca por el presente á una pública 
y segunda licitación con entera suje
ción á las reglas y formalidades si
guientes:

l." La subasta será simultánea y 
tendrá lugar en los estrados de la In

tendencia de ejército de Cataluña y en 
la del distrito de las islas Baleares bajo 
la presidencia de sus respectivos en
cargados á las doce del dia 12 de se
tiembre actual mediante proposiciones 
arregladas al formulario que con el 
pliego de condiciones citado estará de 
manifiesto en ambas secretarías.

2. a En la primera media hora des
pués de constituido el Tribunal de su
basta se admitirán las proposiciones en 
pliegos cerrados y seguidamente se 
abrirán por el Presidente y no se admi
tirán las que sean superiores al pliego 
de precios límites en sus resultados to
tales declarándose solo aceptable la que 
resulte mas ventajosa.

3. a Si hubiese entre las proposicio
nes presentadas dos ó mas iguales y 
admisibles contenderán sus autores en
tre sí y las pujas se harán al tanto por 
ciento del total importe del servicio y 
no sobre determinados efectos.

4. a Cuando la proposición mas 
beneficiosa obtenida en la capital del 
distrito de Cataluña fuese igual á la 
aceptada por el tribunal de subasta de 
la de las islas Baleares se verificará 
nueva licitación en este último punto 
en el dia y hora que se señalará con la 
debida anticipación en la cual solo to
marán parte los autores de ambas pro
posiciones aceptadas.

5. a El remate no podrá causar efec- 
te hasta tanto que obtenga la real apro
bación.

Palma 4 de setiembre de 1857.— 
Vitoriano Murillo.

Núm.° 365.

D. Antonio Ferrer y Mas Juez de paz 
letrado encargado de la judicatura de 
primera Instancia del partido de Ma- 
nacor.

Por el presente hago saber á todo el 
que quiera hacer postura á los bienes 
propios de D. Tomás Talladas y Adro- 
ver, vecino de Campos, consistentes 
en cuarenta y cinco cuarleradas de tier
ra de pertenencias del predio Marina y 
lugar llamado las rotas de las Arenas, 
de ellas treinta y ocho de cultivo y las 
restantes siete de pinar vulgo mitjans 
confinantes con el pinardedicho predio, 
con el llamado son Durí y tierras rema
nentes: cien cuarleradas poco mas órne
nos de pinar de pertenencias del propio 
pred i o, co n fi na n tes con la Ori lia del mar, 
el predio son Durí y tierras remanentes. 
Cuyas fincas se venden para hacer pa
go á los acreedores D. Jacinto y D. Se
bastian Feliu y D. Juan Bauzá; acudan 

¡ en la escribanía del queauloriza donde se 
le admitirán las que hagan siendo ar
regladas al plan de condiciones; seña
lándose el término de nueve dias por 

¡ tercer y último período. Quedando se
ñalado el dia 16 del actual á las diez 
de su mañana para el remate de las 
fincas espresadas y lugar en los estra
dos de este juzgado.

Manacor primero de setiembre de 
mi ochocientos cincuenta y siete.—An
tonio Ferrer y Mas.—P. S. M.> An
drés Cardell.

PALMA
IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.
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